
 
 

               RAD. 080013110008-2020-00227-00 
               REF. ALIMENTOS DE MENOR 
               DTE. MAYLEIDIS GARAVITO GARCIA   
               DDO. ALEXANDER TRIVIÑO VARGAS  

Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole que la Dra. PIEDAD 
MILENA AGUILAR SANJUR allega memorial solicitando la aprobación de costas, fijadas en 
lista el día 03 de junio de 2021 sin que se haya recibido comunicación de ninguna de las 
partes al respecto de ellas. Sírvase usted proveer. - 

 
Barranquilla, junio 28 de 2021 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  
Secretaria. 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Junio veintiocho (28) 
de dos mil veintiuno (2021). - 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisando el expediente, se verifica que la liquidación de 
costas realizada por la secretaría dentro del proceso de la referencia, se fijó en lista el 03 de 
junio de 2021 dejando vencer las partes en silencio el traslado evidenciando que no hay 
objeción alguna, el despacho procederá a la aprobación de dicha liquidación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia en Oralidad de Barranquilla, 
 
 

RESUELVE 
 
1. APROBAR las costas realizadas por secretaría dentro del proceso de la referencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 

JUEZA 
Edd. 
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